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Que, el Artículo 26° del Reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, aprobado con el Decreto Supremo Nº 011-2014-IN y modificado por el Decreto 
Supremo Nº 010-2019-IN, establece que "El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) es 
una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, programes, directivas y 
actividades vinculadas a la Seguridad ciudadana, en el ámbito distrital. Articula las relaciones entre las 
diversas entidades del sector público y el sector privado que forman parte del SINASEC a nivel distrital" 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2022-IN, se aprobó la Política Nacional 
Multisectorial de Seguridad Ciudfdana al 2030, instrumento que orienta a largo plazo el accionar del 
Estado en materia de seguridad ciudadana, de forma articulada. 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0786-2023-IN, IN de fecha 26 de junio de 2023, se 
aprobó la Directiva Nº 006-2023-IN-DGSC denominada "Lineamientos técnicos para la formulación, 
aprobación, implementación y actualización de los planes de acción regional, provincial y distrital de 
seguridad ciudadana"; en cuyo sub numeral 6.9.2 del numeral 6.9 se establece que: ''Los planes de acción 
de seguridad ciudadana tienen un periodo de vigencia de implementación de cuatro ( 4) años, y se 
formulan un (1) año antes de su implementación. No obstante, estos pueden ser actualizados 
anualmente ( ... )"; así también mediante su acápite VII se establecen los pasos a seguir para la 
formulación, aprobación, implementación y actualización del Plan de Acción Distrital de Seguridad 
Ciudadana (P ADSC), estipulando que habiéndose validado la propuesta del Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, el Presidente del CODISEC 
propone ante el Concejo la aprobación del mismo mediante Ordenanza Municipal. 

Que, el numeral 6.9.2 de la Directiva Nº 006-2023-IN-DGSC, establece que los planes de 
acción de seguridad ciudadana tienen un periodo de vigencia de implementación de cuatro años y se 
formulan un año antes de su implementación, no obstante, pueden ser actualizados anualmente. 

Que, mediante la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, se creó el 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), el cual tiene por objeto coordinar eficazmente 
la acción del Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una situación de paz social, 
conforme a lo señalado en el artículo 3º de dicha norma. 

Que, conforme señala el Artículo 1 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los Gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y 
canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan 
con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales 
del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Asimismo, señala que las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Que, el Artículo 5° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; Concejo Municipal, 
preceptúa que: "El Concejo Municipal, Provincial y Distrital, está conformado por el alcalde y el número 
de regidores que establezca el Jurado Nacional de Elecciones, conforme a la Ley de elecciones 
Municipales( ... )"; el mismo que es congruente. 

Que, asimismo el Artículo 41 ºde LOM, establece: "Los acuerdos son decisiones, que toma el 
concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la 
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional". 

VISTO: 

El Informe Nº 005-2026-ST-COPROSEC/MPT del Responsable de la Secretaria Técnica 
COPROSEC en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de Enero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Pampas, 29 de Enero de 2026 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR la Actualización del Plan de Acción Provincial de 
Seguridad Ciudadana de Ta}racaja - Huancavelica 2026-2027; ratificado por el Comité Regional de 
Seguridad Ciudadana de Huancavelica - CORESEC; en cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 
27933, Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana y de conformidad a la Resolución Ministerial Nº 0970- 
2024-IN, que modifica la Directiva Nº 006-202-IN-DGSC; y Emítase la Ordenanza Municipal en 
merito a la Resolución Ministerial Nº 970-2024-IN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Ejecutivo Municipal disponga las acciones 
administrativas necesarias para el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo y la publicación 
del presente. 

Que, el Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria en tratamiento, aprobaron la dispensa 
del dictamen de la Comisión de Planeamiento. Presupuesto y Asuntos Jurídicos; por tanto, luego del 
debate se aprobó por unanimidad la Actualización del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 
de Tayacaja - Huancavelica 2026-2027; por tanto, se emita el Acuerdo de Concejo y la Ordenanza 
Municipal conforme a la Resolución Ministerial Nº 970-2024-IN. 

Estando al acuerdo aprobado por Unanimidad de los miembros del Concejo Municipal 
expresado en Sesión Ordinaria, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley Nº 27972 y sus modificatorias, el pleno del Concejo Municipal, 

Que, mediante Oficio Nº 0192-2025/GOB-REG-HVCA/ST-CORESEC, con RUT Nº 
15744-2025, la Secretaría Técnica del CORESEC Huancavelica, remite la Opinión Técnica favorable de 
la Actualización del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de Tayacaja - Huancavelica, para 
los años 2026-2027; y con el Informe Nº 005-2026-ST-COPROSEC/MPT del Responsable de la 
Secretaria Técnica COPROSEC, solicita la aprobación del Plan de Acción Provincial de Seguridad 
Ciudadana de Tayacaja 2026-2027 mediante Ordenanza Municipal, conforme a la Resolución Ministerial 
Nº 970-2024-IN. 
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